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Agenda ONU desarrollo sostenible: Objetivo ciudades sostenibles. 

• Datos ONU: 

– Los problemas comunes de las ciudades son la 

congestión, la falta de fondos para prestar 

servicios básicos, y el deterioro de la 

infraestructura. 

– Desde 2016, 4,2 millones de muertes debido a 

la contaminación atmosférica. 

• Metas del objetivo 11: 

– 11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a 

sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar 

la seguridad vial,  

– 11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades. 

• En movilidad son 3 ejes S3: 

– Safe, Sustainable and Smart 



Accidentalidad en zona urbana. 

• Evolución de la accidentalidad en vías urbanas: 

 

 

 

 

 

 

• Vulnerable  Usuario de la vía que presenta una elevada presencia en el número de 

fallecidos y heridos graves respecto a su representación en el volumen del tráfico. 

Estos son actualmente: peatones, ciclistas y motoristas. 

• Vulnerables 

– En 2016 se ha producido un aumento del 7% en los fallecidos (mayor aumento en 

las vías urbanas y afectando de manera especial a colectivos vulnerables.) 

 



Evolución movilidad: Micromovilidad y Macromovilidad 

• Bipartición del transporte rodado. 

– “Micromovilidad”: A pie, bicicleta, VMP, car-sharing, taxi/VTC. 

– “Macromovilidad”: Vehículo a motor (privado o público) 

– Interacción micro/macro  ↑ Inter/Multimodalidad. 

 



 El 80% de los fallecidos en urbana son usuarios vulnerables. 

 Riesgo de muerte aumenta exponencialmente con la velocidad. 

 

 

 Proliferación de los Vehículos de Movilidad Urbana. 

 Dificultades de identificación para las autoridades. 

 Tipología dinámica. 

 Difícil convivencia con peatones y tráfico rodado. 

 ¿Por donde pueden circular?.  

 

 

 

 

 

 

      

 

    

Problema actual 



Seguridad vial urbana 

• Pacificar las ciudades: 

– Marco estatal: 30km/h 

velocidad genérica 

– Grandes ciudades que ya lo 

están haciendo: 

• Londres: Objetivo 30km/h 

(20mph)  genérico para 

2020. 

• París: Zonas 30 salvo 

arterias principales. 

• Bcn, Mad… Ordenanzas 

municipales. 

 



En el Boletín Oficial del Estado, nº 184 de 31 de julio de 2018: 

modificación del Reglamento General de Vehículos, aprobado por 

Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre 

V-25: Distintivo medioambiental: 

Se crea un nuevo apartado donde se clasifican los vehículos por su potencial 

contaminante quedando de la siguiente manera: 

• Vehículos 0 emisiones: Vehículos L, M1, N1, M2, M3, N2 y N3 clasificados 

en el Registro de Vehículos como vehículos eléctricos. 

• Vehículos ECO: Vehículos L, M1, N1, M2, M3, N2 y N3, clasificados en el 

Registro de Vehículos como vehículos híbridos. 

• Vehículos C: Vehículos M1 y N1 clasificados como gasolina Euro 4/IV, 5/V o 

6/VI o diesel Euro 6/VI, vehículos M2, M3, N2 y N3 clasificados como gasolina 

Euro VI/6 o diesel Euro VI/6 y vehículos L clasificados como Euro 4 y Euro 3. 

• Vehículos B: Vehículos M1 y N1 clasificados e como gasolina Euro 3/III o 

diesel Euro 4/IV o 5/V, vehículos M2, M3, N2 y N3 clasificados como gasolina 

Euro IV/4 o V/5 o diesel Euro IV/4 o V/5 y vehículos L clasificados como Euro 

2. 

• Vehículos A: Todo vehículo que no cumpla ninguna de las condiciones 

anteriores. 

 



V - 25 : Distintivo medioambiental 



 

 

En el Boletín Oficial del Estado, nº 184 de 31 de julio de 2018: modificación del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 

diciembre 

 

 

V-26 distintivo de uso compartido: 

• “pictograma específico” de vehículo de Car sharing (uso 

compartido), con el designio de identificar los automóviles 

autorizados para transitar por los carriles de alta ocupación (VAO). 

 



ADAS y conducción autónoma 

• ADAS: Sistemas Avanzados de Ayuda a la Conducción. 

– Introducción ADAS en vehículos a motor para la protección de los 

vulnerables. 

• Before Market 

– Regulación UE. 

• After Market 

– Certificación DGT.  

 

 

 



• Autonomous Ready Spain  

• 3 pilares: Vehículo, vía y usuario. 

 

 

 

ADAS y conducción autónoma 

Pilar 3.- El usuario 



VMP/VMU 

 
– Definición: 

• Ni peatón, ni vehículo a motor 

(16/V-124) 

 

• Propuesta en RGV: 

– Vehículo a motor 

– 6km/h < VMU <25km/h 

 

 



Vehículos de movilidad urbana (VMU) 

Necesidades detectadas. 



¿DÓNDE ESTÁ LA FRONTERA DE LOS VMP? 



¿VMU O JUGUETE? 



Categorización 



VMP: Definición 



Clase 1,3 vs clase 2,4 



Servicio 

Técnico 

Identificación 



Identificación: el código QR. 

EPAC: NO  se regularian finalmente por DGT 
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